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Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se revelan como
un elemento esencial para la mejora de la eficiencia y la modernización
de la Administración local. No sólo apoyan la relación con el ciudadano
a través de la denominada e-administración, sino que contribuyen a la
mejora de los procesos de gestión (el denominado back-office).

Más allá del trámite administrativo proporcionan la posibilidad de renovar
la forma en la que se ofrecen servicios como la seguridad ciudadana, la
gestión de la movilidad o los servicios sociales.

La  Administración Pública se encuentra en la obligación de adaptarse
a una sociedad en constante movimiento, que incorpora la tecnología
como un elemento más de su realidad y ante la que tiene el desafío de
responder en la misma medida.

«El desarrollo de la riqueza de nuestros municipios y su propio futuro
pasa, entre otros factores, por asegurar la disponibilidad de las nuevas
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a sus habitantes,
pero también por aplicarse a sí mismos esas nuevas tecnologías.»
Pedro Castro. Alcalde de Getafe. Presidente de la Federación Española de
Municipios y Provincias
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En un momento de constante cambio tecnológico, y en consonancia con la normativa comunitaria, los go-
biernos locales deben facilitar las relaciones con sus ciudadanos procurando que los procesos administra-
tivos sean, sin perder su rigor y sus garantías, sencillos, diáfanos y próximos a ellos. 

La Administración local, por su cercanía, afronta el desafío diario de promover, dentro de su ámbito terri-
torial, tanto la calidad de vida de sus ciudadanas y ciudadanos, como la competitividad de sus empresas. 

En este marco, las tecnologías de la información y de la comunicación constituyen un instrumento de
especial trascendencia para la mejora y modernización de las prestaciones municipales. Tecnologías
como la banda ancha, el teléfono móvil, la TDT o el Wi-Fi, por citar sólo algunas de las más conocidas,
son herramientas de mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos y de los procesos de negocio
de las empresas. 

Una buena cobertura móvil, por ejemplo, asegura la comunicación en casos de peligro o accidente, lo
que aumenta la seguridad de las personas. La banda ancha es un cauce de servicios sin barreras espacia-
les, y también de una mejor y más eficaz comunicación entre empresas, lo que aumenta su productividad. 

El desarrollo de la riqueza de nuestros municipios y su propio futuro pasa, entre otros factores, por
asegurar la disponibilidad de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones a sus ha-
bitantes, pero también por aplicarse a sí mismos esas nuevas tecnologías. Para ello, es imprescindible sus-
tituir viejas costumbres organizativas por una moderna y agilizada gestión interna y, sobre todo, se nece-
sita una financiación suficiente. 

Ante esta exigencia de modernización, la Federación Española de Municipios y Provincias, consciente
de las grandes desigualdades que existen entre muchos municipios españoles, ya sea debido a su pe-
queño tamaño, a sus escasos recursos, a su carácter rural o a su situación en rincones remotos de nuestra
geografía, continuará tratando de compensar estas diferencias para dotar de coherencia a las políticas lo-
cales que abandera, y hacerlas compatibles tanto con las distintas realidades municipales como con el
tiempo que nos ha tocado vivir. 

Todo avance tecnológico conlleva la necesidad de desplegar nuevas infraestructuras y, por ello, los
ayuntamientos se encuentran con una nueva función, la de encontrar un equilibrio que, por una parte
permita la cooperación con los operadores que crean las redes tecnológicas, y por otra, garantice que las
instalaciones cumplen tanto las condiciones técnicas como las urbanísticas.

No quiero omitir una referencia al Servicio de Asesoramiento Técnico e Información (SATI), de la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias. Dedicado a la implantación de infraestructuras de radiocomu-
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nicación, con una especial atención a las estaciones base de telefonía móvil, de cuyo esfuerzo, en colabo-
ración con los principales operadores del sector, nació un código de buenas prácticas, al que, en sólo un
año, ya se han adherido más de 1.088 ayuntamientos.

Concluyo haciendo un reconocimiento al gran acierto de Telefónica al promover esta publicación, que,
basándose en un gran número de entrevistas con responsables de municipios, diputaciones provinciales
o cabildos de toda España, nos da una visión precisa del equipamiento y del uso que los pueblos y las ciuda-
des hacen de las tecnologías de la información y de la comunicación, así como de los conflictos que se han
ido registrando en paralelo al despliegue de nuevas redes, en especial de las denominadas TIC móviles. 

Bienvenido sea todo informe o análisis que, como el presente, arroje elementos de reflexión y saque a
la luz estos asuntos que habremos de abordar con seriedad en los próximos años, si queremos que el de-
sarrollo tecnológico del país se realice de una manera armónica en todos los niveles organizativos de la
Administración Pública.
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Es un comentario habitual en nuestro sector el reconocer que nunca como hasta ahora la tecnología de
comunicación y de procesamiento de información ha sido tan potente, tan difundida y tan barata. Esto
significa que hoy estamos en las mejores condiciones para apoyarnos de una manera decidida en ella
para cambiar, modernizando y optimizando, la mayor parte de los procesos básicos de todos los ámbitos
de nuestra vida. Es el momento de la revolución digital: de los hogares, de las pequeñas empresas y tam-
bién de los ayuntamientos. La digitalización de los procesos y el acceso online de los ciudadanos ya lle-
van tiempo siendo desarrollados con éxito por las grandes empresas y por las grandes Administraciones
como la central y las autonómicas. Pero ya es el momento de dar un paso más y llevar este profundo cam-
bio a ámbitos más pequeños que al mismo tiempo son los más cercanos: los hogares, las pymes y los mu-
nicipios. Éstos son los nuevos retos de la Sociedad de la Información hoy en España.

Desde la Fundación Telefónica, conscientes de esta realidad, publicamos este libro que es uno de los pri-
meros análisis que se han realizado en nuestro país sobre el tema de las TIC (tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones) en el futuro de las entidades locales. Un tema que va a ir ganando importan-
cia y más aún tras la aprobación de la ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos. Tras esta ley el acceso electrónico a estos servicios se convierte en un derecho del ciudadano y
una obligación de las administraciones públicas el que esto sea posible. Los próximos años estarán dedi-
cados  a hacer de esto una realidad y será el estímulo clave para convertir a nuestros ayuntamientos en
verdaderos centros de servicios electrónicos al ciudadano. 

En la elaboración de este libro, además de nuestros propios expertos en servicios digitales, hemos con-
tado con la ayuda inestimable de numerosos ayuntamientos, diputaciones, comunidades autónomas y
administración central, así como expertos del ámbito universitario y empresarial, que nos han aportado
su punto de vista y su experiencia en las entrevistas y encuentros realizados para su elaboración. 

La Administración local es, al mismo tiempo, la más cercana al ciudadano y la que cuenta con meno-
res recursos tanto tecnológicos como de expertos en TIC. Además, la gran variedad de ayuntamientos
hace que entre los más de 8.000 municipios españoles encontremos un rango muy amplio tanto de ta-
maño como de competencias. Todo esto hace que la extensión de las TIC en los ayuntamientos sea un
reto equivalente en complejidad al de la extensión entre las pymes. Sin embargo, ambos retos son cla-
ves para la extensión de la Sociedad de la Información. De su éxito en la adopción de las TIC dependerá
el impulso de los servicios digitales en la vida cotidiana de los ciudadanos y la mejora de la productividad
de la economía del país.
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Muchos sectores económicos ya han hecho esta revolución digital antes sectores como el financiero, el
sistema bancario o el de las líneas aéreas, nos tienen ya  acostumbrados como clientes a unos niveles de
servicio online fiables y cómodos que se empiezan poco a poco a exigir a otros ámbitos de la vida cotidia-
na, y en especial a la relación con la Administración Pública, la sanidad, etc. y poco a poco esta exigencia
se irá extendiendo hacia los ámbitos más cercanos, los municipales. 

Hay, por tanto, un importante reto, pero también tenemos la suerte de contar con el conocimiento y las
herramientas tecnológicas para afrontarlo. A lo largo de los últimos años se han puesto en marcha mu-
chas iniciativas y ha habido muchos éxitos y algunos fracasos, como en toda empresa que empieza.
Toda la enseñanza de estos pioneros ha sido muy válida y este libro  ha querido recuperar gran parte de
estas lecciones con la descripción de casos de éxito que serán un buen referente para todo el trabajo que
queda por desarrollar.

La Fundación Telefónica está convencida de que las TIC son la palanca clave del cambio social y econó-
mico en nuestra época y queremos ser parte de la solución e involucrarnos en estos cambios. Por eso en
la definición de nuestra visión como Grupo Telefónica incluimos desde hace tiempo como objetivos: «me-
jorar la vida de las personas, facilitar el desarrollo de los negocios y contribuir al progreso de las comunida-
des donde operamos, proporcionándoles servicios innovadores basados en las Tecnologías de Información
y las Comunicaciones». A esto le llamamos Espíritu de Progreso y creemos que es el momento de  enfocar-
lo con más intensidad en la modernización de nuestros ayuntamientos.

Deseamos que este análisis que ahora se presenta en la forma de libro contribuya a encontrar esas
claves del cambio. Desde Telefónica trabajamos por pasar del análisis a los proyectos y de ellos a la reali-
dad transformada. En pocos años, con la inspiración de las nuevas leyes, las herramientas de las nuevas
tecnologías y el compromiso de las administraciones y de empresas como Telefónica, pasaremos a tener
una relación cotidiana con nuestro ayuntamiento más eficaz y cómodo, al tiempo que sus procesos inter-
nos se agilizan y se vuelven más productivos.

LAS TIC EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL FUTURO
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